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CAPÍTULO II 
 
DE LAS OBLIGACIONES Y DERECHOS DEL PERSONAL DOCENTE 
 
 
 
DEBERES. 
 
ARTICULO 6°: Son obligaciones del personal docente: 
 
a) Desempeñar digna, eficaz y responsablemente las funciones inherentes al cargo. 
 



b) Observar dentro y fuera del servicio donde se desempeñe una conducta que no afecte la 
función y la ética docentes. 
 
   c) Formar a los alumnos en las normas éticas y sociales con absoluta       prescindencia 
partidaria y religiosa, en el amor y respecto a la patria y en el conocimiento y respeto de la 
Constitución Nacional y la Constitución Provincial. 
 
d) Ampliar su cultura y su formación pedagógica, procurando su perfeccionamiento. 
 
e) Conocer, respetar y cumplir el presente estatuto. 
 
f) Cumplir las normas que se dicten para la mejor organización y gobierno de la enseñanza. 
 
g) Respetar las normas sobre jurisdicción y vía jerárquica en lo docente, administrativo y 
disciplinario. 
 
h) Declarar bajo juramento los cargos y/o actividades oficiales o privadas computables para la 
jubilación que desempeñe o haya desempeñado. 
 
i) Declarar y mantener actualizado su domicilio ante el establecimiento o repartición donde 
preste servicios, el que subsistirá a todos los efectos legales, mientras no denuncie otro nuevo. 
 
j) Declarar en los sumarios administrativos ordenados por autoridad competente siempre que no 
tuviera impedimento legal para hacerlo. 
 
k) Mantener el secreto, aún después de haber cesado en el cargo, de los asuntos del servicio que 
por su naturaleza o en virtud de disposiciones especiales sea necesario. 
 
ARTICULO 6º DR.- 
 
A: Sin reglamentar. 
 
B: Entiéndese por "función docente" aquélla que debe desempeñar el agente en su cargo, 
conforme lo establece el estatuto del docente, su reglamentación y demás normas vigentes. 
Entiéndese por "ética docente" el respeto de los derechos fundamentales consagrados en la 
Constitución Nacional y Provincial y las leyes que reglamentan su ejercicio. 
 
C: Sin reglamentar. 
 
D: Sin reglamentar. 
 
E: El superior jerárquico al momento de la toma de posesión de un cargo (titular, provisional y/o 
suplente) pondrá al docente en conocimiento mediante instrumento idóneo de los derechos y 
obligaciones que establece el Estatuto del Docente y su reglamentación. 
 
F: Sin reglamentar. 



 
G: Sin reglamentar. 
 
H: La declaración jurada deberá formularse por escrito en forma simultánea con el acta de toma 
de posesión del cargo respectivo y en cuanta oportunidad se le requiera. 
 
I: La obligación de declarar el domicilio deberá ser cumplida en el acto de toma de posesión del 
cargo. Cuando el docente cambia su domicilio está obligado a comunicarlo dentro de los cinco 
(5) días hábiles de producido el mismo al establecimiento donde presta servicios, el que a su vez 
lo pondrá en conocimiento de la Dirección de Personal en forma inmediata para su registro en la 
correspondiente foja. 
 
J: Sin reglamentar. 
 
K: En caso de disposiciones especiales que requieran declarar el carácter secreto de la 
información institucional, el mismo deberá emanar orgánicamente de resoluciones del Director 
General de Escuelas y Cultura. 
 
 
 
CAPITULO V 
 
DE LA ESTABILIDAD 
 
 
TITULARES. 
 
ARTICULO 17°: El personal docente titular tendrá derecho a la estabilidad en el cargo, 
categoría, jerarquía y ubicación o destino, mientras se observe una conducta que no afecte la 
función y la ética docente y conserve su eficiencia profesional y la capacidad psico-física 
necesaria para su desempeño, salvo en los casos establecidos en el presente estatuto. 
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